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JEFATURA DE ESTADO
CoiBiinicaclones, Obras P Éllc a s  

y IransDotte

Acuerdo No. 580

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiem
bre de 1977.

E l Jefe de Estado 

A C U E R D A :

O FICINA D E L  SECR ETARIO  

Program a 1-07

Conceder permiso remunerado del 
26 de septiembre a l 26 de octubre del 
año en curso, a  la señora Nohemy 
Narváez de Núñez, Secretana H , Ac
tividad 05, Clave del Puesto 00005, 
Servidos Legales.— Comuniqúese.

JUAN  ALB ER TO  M E LG A R  C.

E l Secretario de Estado en. el Des
pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

Mario Flcwes Theresm

Acuerdo No. 581

Tegudgalpa, D. C., 27 de septiem
bre de 1977.

OFICINA D E L  SECR ETARIO

Program a 1-07

NO M BR AM IENTO

Miguel Eduardo Rodezno Villeda, 
en d  caigo de Ingeniero n . Activi

dad 04, Clave del Puesto 00011, E s
cala 35, Planificadón. Sectorial, Ofi
cina del Secretario, devengará el 
sueldo de L. 150.00 a  partir del 1- 
de septiembre de 1977. —  Comuni
qúese.

JU A N  ALB E R T O  M E LG A R  C.

E l Secretario de Estado en el Des- 
ce Comunicaciones, Obras 

Públicas y  Transporte,

M ado Flores T h e re ^

Acuerdo N o. 582

Tegudgalpa, D, C., 27 de septiem
bre de 1977.

E l  Jefe de Estado, 

A C U E R D A :

BIRECCTON G E N E R A L  D E  
A E R O N A U T IC A  C IV IL

Prcgram a 1-09

PERM ISO C O N  GOCE D E  StfELDO
Dagoberto Acosta Alvares, del 1- 

al 30 de noviembre del corriente año, 
desempeña el cargo de Auxiliar de 

Estadística, Clave del Puesto 00004, 
Escala 14, Actividad 08, Transporte 

Aéreo y Estadística. Se concede el 
permiso por el término de un mes 

al Señor Aeosta A ., en vista de que 
tiene que salir fuera del país, en vía 
de salud.— Comuniqúese.

JU A N  ALB ER TO  M ELG AR  C.

E l Secretario de EJstado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras 

Públicas y  Transporte,

Mario Flores llieresín

CONTENIDO
COM UNICACIONES, OBRAS  
PU BLIC AS Y  TR ANSPO R TE
Acuerdos Del No. 580 al 587 

Septiembre y Octubre de 1977

A V I S O S

Acuerdo No. 583

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiem
bre de 1977.

E3 Jefe de Estado,

A C U E R D A :

Aprobar el movimiento de perso
nal aprobado por la  Dirección Gene
ral de Servicio Civil, mediante Oficio 
No. 1733 del 27 de septiembre de 
1977.

D IRECCIO N G E N E R A L  D E  
CORREOS

Program a 1-02

NOM BRAM I hiNTO

Iglesias Mercedes Galeano Madrid 
en el cargo de Administradora de 
Correos II, Actividad 21, Administra
ción de Corree© de Gracias, Depto. de 
L  mpira Clave del puesto 00001, 
Escala 16-08, devengará el sueldo de 
L. 360, 00 mmisuales a partir del 1- 
de septiembre de 1977.— Comuníque-

JU A N  ALB ER TO  M E LG A R  C.
E l Secretario de Estado en él Des

pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte,

Mark) Flores Thesresín
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Acuerdo No. 584

Tegucigalpa., D. C., 28 de septiem

bre de, 1977.

E l Jefe de litad o , 

AC U ER D A ;

Autorizar a los Ingenieros Carlos 
Alvarado Salgado y Carlos A lberto  
Alvarado Salinas, Subsecretario de 
Obras Públicas y  Director General 
•de Obras Civü, respectivamente, para 
que viajen a la ciudad de México. 
D.F., durante los días comprendidos 
del lo al 6 de octubre del presente 
año, con el propósito de entrevistar
se con el Director de Aeropuertos de 
esa ciudad y  concretar la entrega 
form al de la  Primera Etapa del “E s
tudio del Plan Maestro del Aeropuer
to “L a  Mesa”, y revisar trabajos de. 
Diseño de Duminación del Aeropuer
to de Golosón, de la ciudad de L a  
Ceiba. E l pasaje y los viáticos del 
Ingeniero Carlos Alvaro Salgado, se
rán pagados por la Secretaría. E l 
pasaje y viáticos del Ingeniero Carlos 
Alvarado Salinas, serán pagados por 
la Dirección General de Obras Civi
les.— Comuniqúese.

JU A N  .ALBERTO MELG-4.R C.

E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Transporte,

Mario Plores Theresín

Acuerdo No. 858

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre 
do 1984.

E l Jefe de Estado 

ACLIBRDA:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice;

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE  

CORREOS

Program a 1-02 

DESPIDO

Coello V . Luis Alberto, del cargo 
de Cartero IH , Actividad 08, Servi
cio Postal, Francisco Morazán, C la
ve del Puesto 00034 Escala 08, a 
partir del 1'̂  de octubre de 1977. A u 
torizado Mediante Oficio No. 1730,

de fecha 26 de septiembre, por la  Di

rección General de Servicio Civil.

— Comuniqúese.

J U A N  ALB ER TO  M ELG AR  C-

E l Secretario de Estado en el Des
nacho de Comunicacicnies Obras 
Públicas y Transporte,

M ario Flores 'Qim'esín

Acuerdo No. 586

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem
bre de 1977.

El Jefe de Estado 

A C U E R D A :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice;

MODIEIOACIOX DE CONTRATO
Nosotros, Serapio Hernández Cas

tellanos Prccurador General de la  
República y Representante Legal de 
Estado de Honduras, que en adelante 
se identificará como “E l Gobierno”, 
y el Ingeniero C5vil Roberto Moya 
Posas, con tarjeta de Identidad No. 
18 Folio 133, Tomo 3, Constancia 
de Pago del Impuesto Sobre la Ren
ta No. 3730777, Recibo de Pago del 
Impuesto Municipal No. 563026 y 
Registro Tribuario No. Ñ3XE40, en 
representación de la Constructora 
“Ingenieria Moya Posas”, y  que se 
identificará como “En  Contratista” 
hemos convenido en celebrar como en 
efecto celebramos una modificación 
al Contrato celebrado el día 14 de 
febrero del año en curso, para la rea
lización del Proyecto “Construcción 
de Obras en el Proyecto de Pavimen
tación de la Carretera Tegucigalpa- 
Valle de Angeles, ubicada en el De
partamento de Francisco Morazán”, 
el cual fué aprobado mediante Acuer
do No. 093 emitido por E L  Jefe de 
Efetado, el día 25 de febrero de 1977, 
el cual a su vez fué modificado por 
la  modificación de Contrato celebra
da el día 19 de mayo del año en 
curso, aprobada mediante Acuerdo 
No. 291 emitido por E l Jefe de Es
tado el día 30 de mayo de 1977; nue
vamente modificado por la  modifica
ción de Contrato celebrada el día 26 
de julio de 1977, la  cual fué aproba
da mediante Acuerdo No. 427 emiti
do por E l Jefe de Estado, el día 29 
del mismo mes y año, jiistificándose 
esta modificación con las considera
ciones siguientes;

Considerando; Que el día 14 de 
febrero de 1977 las partes fit&aaron 
un Contrato para la Constroccióai de 
Obras en el proyecto de pavimenía- 
cíón de la carretera Tegudgalpa-Va- 
ile de Angeles, ubicada en el Dqar- 
ta mentó de Francisco Morazán, el 
cual fue aprobado por Acuerdo No. 
093 mnitido por E l Jefe de Bastado, 
el día 25 d d  mismo mes y  año.

Considerando: Que durante la eje
cución de las obras contratadas se 
detectan por aguas subtarráneas;qae 
deben controlarse mediante la cons
trucción de sub-drenajes y revesti
mientos de cunetas.

Considerando; Que por las cwafr 
ciones geológicas y topográficas del 
terreno que cruza la carretera, se 
hace necesario mejorar el astema de 
drenaje mediante la construcci^ de 
alcantarillas adicionales, especial
mente una de sesenta pulgadas de 
ojámetro en la estación -f-SSO.

Considerando; Que una de las ra
zones que motivaron la ejecudon de 
la  pavimentación de la Carretera Te- 
gucigaJpa-Valle de Angeles es á  he
cho de que conduce a una zona turís
tica de mucha importancia y aleda
ña a la capital.

Considerando: Que el pueblo de 
Santa Lucía, forman parte de esa zo
na turística y que es de conveniencia 
pavimentar el ramal de carretera que 
partiendo de un lugar de la carrete
ra  Tegucigalpa,-Valle de Aogeles, 
conduce a  dicho pueblo con una lon
gitud aproximada de 3 kilómetros.

Considerando; Que la Construc
tora Ingeniería Moya Posas, está pta* 
concluir los trabajos de la carretera 
Tegucigalpa-Valle de Angeles, y que 
ha manifestado estar en capacUad 
de ejecutar las obras para los traba
jos de pavimentación del ramal de 
carretera al pueblo de Santa laida, a 
los mismos precios del Contrato Ori
ginal

Considerando: Que es conveniente 
para el Gkibiemo asegurarse la con- 
tiruidad de la ejecución de los Pro
yectos en las condicimies más favo
rable.

En Consecuencia: Ambas partes 
contratantes convienen lo siguiente:

Prim ero: Modificar la parte pri
mero de ia Cláusula Segunda del 
Contrato Origmal celebrado él día 14 
de febrero de 1977 y aprobado por 
Acuerdo No. 093 emitido por E3 Je
fe  de Estado, el día 25 dei súsedo
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año, la cual en la parte Conducente 
se leerá como sigue: “Segundo: E l 
Ccmtratista se obliga a ejecutar con 
sus propios medios las obras en el 
Proyecto de pavimentación de la  Ca
rretera Tegucigalpa-Valie de Ange
les y Ramal a  Santa Lucia, ubicada 
en el Departamento de Francisco Mo
razán, que se detalla a con tinuad^:

a ) Finalización de las obras de 
terracería conformidad con los pla
nos elaborados por la  Itoección Ge
neral de Caminos;

b ) Construcción de Alcantarillas;

c) Construcción sub-drenajes y re- 
vestimiaitos de cunetas;

d) Remoción de derrumbes;
e) Preparación de sub-rasante;
f ) Colocación de material de sub-

g ) Colocación de m aterial de base;
h) Imprimación asfáltica;

i) Acarreo de carpeta asfáltica;

El contrato comprende también la 
provisión de toda clase de mano de 
obra los materiales el equipo de cons
trucción, las obras provísionalies y  
todo aquello que necesiten ya sea 
temporal o permanentemente, en y 
para dicha constracción y  termina
ción, en la medida en que la  necesi
dad de proporcionar lo antedicho es
té especificado o pueda razonablemen
te inferirse del Contrata”

Segundo: M odiñcar la  Cláusula 
primera de la Modificación de Con
trato celebrado el día 19 de ma3TO 
de 1977 y aprobada por Acuerdo No. 
291 emitido por el Jefe de Estado, el 
día 30 del mismo mes y  año, ia cual 
se leerá como sigue: “Prim ero: Mo
dificar la  Tabla de Cantidades y  pre
cios imitarios de la  Cláusula segunda 
del Contrato Original, que se leerá 
de la manera siguiente:

PetaUe Descripcd&n. Unidad Cantidad ■precio Unit. 
Lps.

Total Upe.

1.— Sub-base M3 33,176.53 L. 17.00 ’64,001.0l
2.— Base M2 20,305.24 L. 27.00 548,241.48
3 Imprimación M2 195,824.9$ 1.00 195,824.96
4.— Alcantarilla T.M.C

de 60 ML. 50.00 800.00 40.000.00
5.— Revestimiento de

cunetas empedrado
y  con Sga cte
mortero M2 2,500.00 20.00 20,000.00

> Colocación de sub-
drfiiajes GLOKAL 30,000-00

L. 1,428,067.65

Tercero: Modiñcar la Cláusula ter
cera del Contrato Original, que se 
leerá de la manera siguiente: Terce
ro: E3 Contratista para finalización 
de las obras de terracería, remoción 
de derrumbes, preparación de la  sub- 
rasante de carpeta de asfáltica, se 
compromete a prestar los servicios 
mecanizados necesarios los cuales 
serán pagados de acuerdo a los pre
cios que detallan a continuación:

TABLA DE ALQmLER DE EQCIFO

BQCIFO PBEC10/HOB.A

Tractor Fíat-Alüs IIB  L- 65.00/Hora
Cargadora Jfichjgan 55-CA 
de 21/4 TdS L. 40.00/Hora
Compresor de 2 Muletas " 50.00/Hora
Motcmiveladora
Caterp-max 120 40.00/Hora
Compactadora autopro
pulsada de 12 Ton • 30.00/Hora
Tanque de agua de 2,000 
salones 25,00/Hora
Voiquetas de 5 M3 19.50/Hora

Cuarto: Modificar la Cláusnla P ri
mera de la Modificación de Contrato 
celebrado el día 26 de julio de 1977, 
y aprobado por Acuerdo No. 437 emi
tido por E l Jefe de Estado, el 29 de 
mismo mes y  año, que se leerá de la 
manera siguiente: Prim ero: Modifí- 
ficar la Cláusula Segunda de la Mo
dificación de Contrato celebrada d  
día 19 de mayo de 1977 y  aprobada 
ncr Acuerdo No. 291 del 30 del mis
mo año, que se leerá como sigue: “EH 
Gc-bierno pagará al Contratista el 
valor de las estimaciones prepara
das por éste aprobadas por la  Direc
ción General de Caminos, mediante 
Ordenes de Pago tram itadas en la  
form a normal y  acostu m bra^  E l 
valor total de este contrato es de 
aproximadamente un Millón Ocho
cientos Cuarenta y un M il Seiscien
tos Cuarenta y  Cinco Lem piras Exac
tos (L . 1,841,645.00) de los cuales 
la cantidad de Cuatrocientos Trece

PARA MEJOR SE6URDAD
Se supEca a los suscriptores 

del Diazio Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc- 

dón den aviso a  ésto, peerá 

evitar después reclamos.

LA DIRECCION

Mil Quinientos Setenta y  Siete Lem
piras con Cincuenta y Cinco C sita- 
vos fLps. 413,577.55) se emj^earán 
en la finalización de las oteas de 
terraceria, remoción de derrumbes, 
preparación de sub-rasante y  acarreo 
de carpeta asfáltica por servicios 
mecanizados.

Quinto: M o d i f i c a r  la Cláusu
la tercera de la  ModifícaciÓQ de 
Contrato celebrada el día 19 de 
mayo de 1977 y  aprobada por A c u «>  
do No. 291 emitido por E l Jefe de 
Estado, el día 30 del mismo mes y 
año, que se leerá de la  manera si
guiente: Tercero: Moidificar la  Cláu
sula Séptima del Contrato Origmal, 
cue se leerá como s^ u e : E l Ocaitra- 
tista se compromete a ejecutar la  
obra convenida un plazo de (330) 
días Calendarios, contados a  partir 
de la fecha en que la Dirección Ge
neral de Caminos le comunique la 
Orden de Inicio por escrito, salvo las 
prórrogas que por razones justifica
das se le concedieren al Ck)ntratista 
de conformidad con lo previsto en 
este contrato. Por cada día de mora 
o de atraso en la entrega de la  obra, 
dará derecho al Gobierno a deducir 
automáticamente y sin requerimien
to alguno de cualquier cantidad de 
dinero que le adeude al Contratista, 
la suma de Cuatrocientos Lemiáras 
Exactos (Lps. 400.00) diarios hasta 
ia completa entrega del trabajo.

Sexto: Todas las Cláusulas del
Contrato Origmal y de las lifoáifíca- 
cione=: de Contrato celebradas y  apro
badas anteriormente y  no modifica
das por este Documento, quedan, en 
vigencia. En fe de lo cual firm an la  
presente Modificación de Ccaitrato 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distri
to Central, a  1<» veintisiete días dél 
mes de Septiembre de mil novecien-
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AVISOS
R E M A T E S

L a  Infrascrita. Secretaria del Jua
gado de Letras Seccional de La Cei
ba. Departamento de Atlántida, ai 
público en ge-neral y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que ec la  au
diencia señalada por este -Tragado, 
para el día sábado 21 de julio del 
corriente año. a la « nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este

tos setenta y  siete, (f  y  a ) Serapio 
Hernández Castellanos, Procurador 
General de la República. íf> Ing. R o
berto Moya Posas, Contratista.^— Co
muniqúese

J U A N  ALBERTO  M ELG AR  C,

E l Secretario de Efetado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras 

Públicas y  Transporte,

Mario Flores Theteafe

Acuerdo No. 587

Tegucigalpa D. C. 6 de octubre 
de 1977.

B í Jefe de Estado 

AC U ER D A:

A-utorízar al Licenciado Anibal 
Riera Lunattí, Asistente de la O fi
cialía M ayor del Ministerio de Comu
nicaciones, Obras Públicas y  Trans
porte, para que pueda viajar a  la  
ciudad de Miami, Estados Unidos de 
Norte América, durante los días com
prendidos áel 7 al 1$ de octubre de 
1977, con el propósito de asistir a 
’as Instalacicnes de la Empresa Be
liz© A irw ays Limited (B A L ).

Los viáticos del Licenciado R iera 
Lunatti. se pagarán po nnedio de la  
Secretaría .— Comuniqúese,

J U A N  ALBER TO  M ELG AR  C.

E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras 

Públicas y  Tran^>orte,

Mario Flores GPhereán

Juzgado se rem atará en pública su
basta el siguiente bien inmueble; Un  
solar ubicado en el Barrio Potreri- 
tcs de esta ciudad, el que mide y  
lim ita: A l Norte, cuarenta y cuatro 
pies, tres pulgadas, con propiedad 
de Joselito y Héctor Arnaldo Antú- 
nez: al Sur. cuarenta y  cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Cruz: al Este, treinta y tres
ríes, con avenida L a  Bastilla; y  al 
Oeste, treinta y  cuatro seis pulga- 
de?, con Joselito y Héctor Arnaldo 
Antúnez y Hospital A t l á n t i d a ;  
que sobre el inmueble descrito, se 
encuentra construida una casa de 
x'einticuatro pies de frente, por vein
ticuatro p’es de fondo: uiso de ce
mento. todo de materiel techo de 
zinc, con sus instalaciones de luz y  
?gua potable y  su correspondiente 
servicio sanitario. E l inmueble se en
cuentra inscrito originalmente a fa 
vor del señor Sergio Roías Castellón 
bajo el No. 25 del Tomo 16 del Re- 
sristro de la Propiedad y  Mercantil 
de esta Sección .Judicial de L a  Ceiba 
r  actualmente inscrito a favor de sus 
herederos Servio Roberto e Irm a  
Riana Roja'!. Rutó, bajo eí N-úmero 
S7 del Tomo LXXVT y  representa
dos legalmente por su madre Blanca 
Herminia Ruiz riuda de Roja? y  se 
rem atará para con su producto pa- 
var rT b a n c o  L A  C A P IT A L IZA - 
D O R A HO NDLTÍEÑA. S A . (B A N - 
CAíTSAl Sucursal de esta ciudad, 
cantidad de lempiras, intereses lega
les V costas del juicio ejecutivo de 
pago en co'ntra de la  señora Blanca. 
Herminia Ru’z viuda de Rojas se ha 
nromovido. f?e advierte aue por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubian las 
dos terceras Partes del avalúo hecho 
de común acuerdo Por las partee en 
la cajiridad de DBECISEXS M IL  
TFM PTRAS H-. 16,000.001. —  La  
Ceiba. Departamento de Atlántida. 
5 d? iunio de 1984.

Dolores G. de Oarte-gena 

Secretaria

Del 23 J. al 16 J. 84.

S I infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Frimero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco M o
razán, al público en general y  para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
cn la audiencia de remate del día 
diecisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y  cuatro, a las diez de la  
mañana y  en el local que ocupa este 
Despacho ,se rem atará en, pública su-

b?ste el siguiente bien inmueble; “Ün 
lote de terreno identificado con ei 
No. 1 del Bloque 15 sito en la Urba
nización denominada Col<s3ia Améri
ca de la zona del Topcontín., en hi 
ciudad de Comayagüela, D, C., que 
tiene \m área de 476.34 Vrs2, 
dimensiones y  límites son: A l Norte, 
veintiemeo metros eon octava caBe 
de la Colonia América; AI Sur vein
ticinco metros con lote dos deí Blo
que quince de la  misma cokada; Al 
Este, trece metros con cincuenta 
centímetros con octava calle A, de 
la misma urbanización y  A l Oeste 
trece metros cincuenta centímetm 
con lote diez del Bloque quince de la 
misma colonia. Que en el meaiciooft- 
do inmueble se encuentra eonstihá- 
da en calidad de mejoras una casa 
del tipo A  de dos plantas, con ub 
área de construcción de ciento ochai- 
ta metros cuadrados, eon paredes de 
ladrillo rafón, piso de granito y te
rrazo techo de ^besto que consta en. 
la  primera planta de porch, sala-eo- 
medor, cocina con sus lavatrastíss, 
mueble superior e inferior estudio, 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y  pila-lavadero; y  en la se- 
gunda planta tres donmtorios can 
sus respectivos closets, 2 baños com
pletos y  un balcón; la  casa esta pro
vista de muros con sus respectivas 
verjas, balcones en todas sus 'venta
nas. huellas peatonales y  de un au
tomóvil, completamente engraciada 
y pintada a exeeprión de los muros. 
Dicho inmueble se encuentra inscri
to bajo  el número 99 del tomo 459, 
del Registro de la Propiedad Hipote
cas y  Anotaciones Preventivas de 
este Departamento de Francisco Mo
razán. E l inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las paites en la 
cantidad de Sesenta 2fil Lemjpuas 
Exactos (Los. 60,000.00), y se lema- 
tará  para con. su producto hacer 
efeetúra la cantidad de Sesenta Mil 
Lem piras Esacíos (Lps. 60,00-00), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo proanorido por 
la  Abogado Vilm a M. de Tabora, ai 
su condición de Apoderada de la So
ciedad “FUTURO”, Asociación de 
Ahorro y Préstamo, S. A , contra ei 
señor Alfredo José Colé TucMer, y 
se advierte que por tratarse de iri- 
m era licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—T ^ '  
cigalpa ,D. C., 15 de junio de 19S4

Alario Ayala OasfSlo.
Secretario.

Del 22 J. ál 14 J. 84.
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Í3  infrascrito. Secretario del 3vz~ 
gado de Letras Prim ero de lo CiviL del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en grenei^ y  para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
aodiencia del día lunes nueve de julio 
del año en curso, a  las diez de la ma
gaña, y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una casa de 
bahareque o teja, sita en el eentio del 
pueblo de La Libertad, en este depar
tamento, de ocho metros setenta y dos 
centímetros de largo por cinco nioiros 
de ancho, con un corredor al exterior, 
en cuarto aneso de la casa y una co
cina de seis metros cincuenta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce metros de 
frente y linda con la  plaza principal 
dél mencionado pueblo, calle mediane
ra por el Este, con catorce metros 
ochenta centímetros por el Oestes 
lindando con solares de Ramón Pa
dilla h. y Elisa Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metros y  linda con 
casa y  solar de Iván Ortega R., y  
al Sur. veinticuatro metros, cincuen
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h., y la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y  E lsa  
Rosa Padilla de Velásquez. y se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408, páginas 
430. 431 y  432, del Tomo 40, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
denartamentai. Dicho inmueble fus 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras (Lps. IS-OOO-OOI, y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiscientos Cincuenta v Dos Lempi
ras con Treinta y  Seis Centavos 
(Lps. 8.652. 36), más intereses y 
cosías del presente Juicio Ejecutivo, 
promovida ñor el Abogado José H. 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi
nada "M AYO R ISTAS ELECTR O - 
M UEBLES S. A., contra los señores 

Juan Ramón Velásquez y Elisa B e 
sa Padilla de Velásquez. Y  se advier
te que por tratarse de nrimera lici
tación no se admitirán nosturas que 

no cubran las dos terceras nartes del 
avalúo del mismo, —  Tegucigalpa. 
D, C.. 6 de junio de 1984.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

E2 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C ivil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a  las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho^ se rem atará en públi
ca subasta él siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la  loti- 
ficación llamada “Residencial Gra
nada” en Comayagüela, marcado con 
el número: Treinta y  Nueve del blo
que “E ” con una extensión superfi
cial de Setenta y  Cinco Metros cua
drados el que mide y  limita así: N or
te, seis metros, lote número Quinee: 
Sur, seis metros, sexta calle Peato
nal; Elste, doce metros cincuenta cen
tímetros, lote número cuarenta; 
Oeste, doce metros cincuenta ceatí- 
metros, lote número treinta y  ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo Cuatrocientos Setenta y  Seis, 
del Registro de la  Propiedad de 
Francisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote descrito se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras una casa que consiste en 
sala, comedor cocina con lavatras- 
tos instalado, dos dormitorios, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada, ja r
dines y  áreas verdes, piso de mosai
co cíelo reso de láminas durpanel. 
paredes de concreto y bloque y  apo
yadas sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y  el perímetro 'del pa
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcción es de cuarenta y  
seis metros cuadrados. Hipoteca ins
crita con el número 46 Tomo 517 

del Registro de la Propiedad Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 

este departamento de EVancisco Mo
razán. E l inmueble anteriormente 

descrito fue valorado de común 

acuerdo en la  cantidad de Veintítrfe 

M il Cien Lem piras (Lps. 23,100.00) 
y se rematará para con. su producto 

hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés M il Cien Lem piras .
(Lps. 23,100.00) más los intereses 

y costas del presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este Etespacho 

por el Abogado M arco A . Eatres, en 

su condición de apoderado legal de 

la  sociedad mercantil denominada 
' L A  CXINSTANCIA” Asociación de

Ahorro y  Préstamo, S. A_, contra loe 
señores Rotman Ornar Mencía Ve
lásquez y  Elva Matilde de Menem, y  
se advierte que por tratarse de ja i- 
mera licitamón, no se admitirán pas
turas que DO cubran las dos tercerea 
partes del avalúo de los m igaos.—  
T^ucigalpa, D . C , 6 de junio de 
1984.

Afear Rafael Córdoba 3.
Secretario PX».

Del 12 J. al 4 J. 84.

E l infrascrito, Secretario d d  Juz
gado de Letras Prim ero de lo  Qvü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Qae 
en la audiencia de remate señalada 
el día viernes seis de julio del año 
en curso, a  las diez de la  mañana 
y en el local que ocupa este Despa
cho, se rematará en pública subasta 
los siguientes bienes embargados: 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de Co
pan Ruinas, Departamento de Copán, 
y  que se describen así: a ) E l polígo
no numero uno, con un área de cinco 
punto ocho hectáreas, equivalentes a  
ocho punto treinta y  dos manzanas, 
cuyes colindancias gmierales son las 
siguientes; A l Norte, el poligono nú
mero d (^  entre las estaciones seis y  
once; A l Sur, Vega del Río Copán, 
propiedad de los Welchez-ViBamil, 
carretera de Copán Ruinas de por 
medio: A l Etete, terreno de PetapiUa, 
propiedad del ingeniero Héctor Bue- 
so Arias; y, A l Oeste, potreros de 
“E l Corral V iejo” y  "E l AJmacigal”, 
propiedad de ios Welchez-ViÜBinil y  
calle que unirá la carretera a  Copán 
a Copán Ruinas, b ) Polígono número, 
dos, con un área de seis hectáreas y  
doscientas cuarenta y  dos punto ce
ro seis metros cuadrados equivalentes 
a ocho manganas y  mñ cxiatro- 
cientos dos punto cincuenta y  nueve 
varas cuadradas, incluyendo también 
en este lote él área de cero punto 
cuatrocientos noventa y  siete hectá
reas equivalente a cero punto sete
cientos trece manzanas que riexnan 
para unir dicho lote con la carretera 
que conecta Copán Ruinas, cuyas 
colindancias son las siguientes; A l 
Norte, potrero “E3. Rastrojón”. pro
piedad de los Weichez-Viiiamil; A l 
Sur, polígono número uno, entre las 
estaciones Seis y  once; A l Este, te
rreno de Petapiila, propiedad del In
geniero Héctor Bueso A rias; y, A l 
Oeste, potreros de E2 Corral V iejo y  
E3 Alm acigai propiedad de los W él- 
chez-ViHamil; y  c ) Un. lote de terre
no con una área de tremía
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aproximadainente, cuyos limites ge
nerales son los siguientes: A l Norte, 
con terrenos de Petapilla propiedad 
del Ingeniero Héctor Bueso A rias; A l 
Sur, con terrenos de M arina Villam il 
de Weichez, carretera a  Copan Rrü- 
nas de por medio; A l Este, con que
brada seca y  terreno de Petapilla de 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so A rias ; y  A l Oeste, con terrenos 
de M arina Isabel Villamil de W el- 
chez; todos los cuales arrojan un área 
de cincuenta manzanas, encontrán
dose inscritos a su favor bajo  el nú
mero sesenta y  dnco del tomo trein
ta y  nueve del Registro de la  P ro 
piedad, Hipotecas y Anotacicmes P re 
ventivas del Departamento de Copan. 
E l cual tiene construidas las siguien
tes m ejoras: Edificio de dos plantas 
construidas de ladrillo rafón, concre
to, techos de madera y  teja, pisos 
de ladrillo de cemento, carpintería de 
caoba, ocupando un área de aproxi
madamente 4.500 metros cuadrados 
con un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con facilidades de 
comercio, restaurantes, codna, re
cepción y  todas las instalaciones pro
pias del negocio hotelero. Asimfemo, 
consta de un patio central, áreas de 
estacionamiento para cien vehículos, 
talleres de mantenimiento y  sala de 
máquina para alojar los generadores, 
calderas y  cuartos fríos para conser
vación de alimentos. E l edificio hote
lero ,consta de 85 habitaciones con 
sanitarios privados y  posee instala
ciones para instalar en el futuro los 
servicios de energía eléctrica, agua  
fría  y  caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bienes fueron valorados por 
los Peritos en la cantidad de Cinco 
Millones Ochenta Mil Lempiras, y  se 
rem atará para- con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Seis M i
llones Ochocientos Tres M il N ove
cientos Treinta y Cuatro Lem piras 
con Cuarenta y un Centavos, más los 
intereses y  costas del Juicio E jecu
tivo promovido por el Licenciado 
Dagoberto Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la  Corpora
ción Nacional de Inversiones (C O - 
N A D I ), contra la Empresa Hotelera 
C O PA N , S. A . D E  C. V.^ por medio 
de su  Presidente del Consejo de A d - 
nistración Señor Lempira E . EoniUa. 
Y  se advierte que por tra ta re  de 
prim era lícitadón no se admitirán 
postuiras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
— ^Tegucigalpa, D. C.. 31 de mayo de

Dam Ayala Castillo, 
Del U  J. 3 I, M.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la  audiencia señalada 
para el día viernes veintinueve de 
junio del año en curso, a las nueve 
de la  mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el s^uiente inmueble: 
Propiedad identificada con la  letra 
"A ” , que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la  A ldea de La Cofradía, del tér
mino Municipal de Santa M aría del 
Real, y  que limita: A l Norte, con 
propiedad de Femando Cruz; al Sur, 
con la  mencionada Aldea de L a  Co
frad ía; el Elste, con propiedad de 
M ariana Martínez y Luis Alberto  
Martínez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad de Lucila  
Muñoz, que en dicho terreno existe 
una propiedad de casa, construida de 
bahareque, cubierta de teja, que 
consta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitación de 
tres varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tres varí^ cuadradas 
y la cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jaraguá y cercado con alambre de 
púas” . Que dicha propiedad, se en
cuentra inscrita a favor del ejecu
tado, bajo el número 339, Folio 274, 
del Tomo IX , del Registro de la  Pro- 
Díedad Inmueble de este departamen
to; y  el referido embargo inscrito 
bajo el N<? 59, Tomo 64, del lib ro  
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradores, en la cantidad de 
Iñez M il Ochocientos Lempiras exac
tos; y  se rematará para con su pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho 301 Setenta y  Ocho Lempiras 
con Ochenta y  Nueve Centavos ..
(L . 8,078.89), más los intereses y 

costas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el licenciado Orlando G ar
cía Casco, en su condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 

Ahorro y  Crédito “C^tacamas lim i
tada” , en contra del señor Lorenzo 

Am alfio Andrade Martínez. Y  se ad
vierte que i)or tratarse de Prim era 

Licitación, no se admitirá pc^turas 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Juticalpa, 
Olaneho, 28 de mayo de 1984.

César SaiUnas VaSe,
Del 6 al 28 J 84. Secretario.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Chdi 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley. hace saber: Que 
en la  audiencia del día martes tres 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacha 
se rematará en pública subasta el á - 
guíente inmueble: “Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara asís
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, construida 
de paredes de bídiareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y cons
truida en un solar de diez y  nueve 
varas de largo por catorce varas Je 
ancho y  toda la propiedad tiene los 
limites y colindancias siguientes: Al 
Norte, propiedad de los herederos efe 
don Luis López Galeano; al Sur, con 
propiedad de les herederos de don 
Luciano TrMhez, calle de por me
dio; al Este, con propiedad de Jesós 
y M argarita Díaz Erazo, calle de por 
medio; y  al Oeste, con propiedad de 
M aría y  Ramona Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito io ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Bertilio Paz Sahillón eran
do inscrito a su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo del Re
gistro de la  Propiedad y Mercantil 
de la  ciudad de Santa Bárbara, en- 

■ eontrándose inscrita al margen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis piezas amplias, mía para n^o- 
ció. otra para bodega, tres dormito
rios y  una cocina, además dos servi
cios sanitarios y sus correspcmdies 
tes baños toda la casa con délo raso 
de piywood y  frente a la calle una 
acera doble. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo i)or las 
partes en la  cantidad de TREINTA  
Y  N U E V E  M3L SEISCIENTOS 
LE3IPIR AS EXACTOS  
(Lps. 39.600.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de V E IN T E  M IL OCHO
CIENTO S CINCtrENTA Y  CUATRO 
LE3IPIR AS CON VEEMTICÜATRO 
CENTAVO S (Lps. 20,854.24), más 
intereses y  costas d d  juicio ejecu
tivo promovido por el Abogado Je
rónimo Sandoval, en su condidón de 

Apoderado L ^ a l de la ASEGURA
D O RA H O ND UR EííA , S. A , contra 

la señora Gloría Paz de Teruel. Y  se 

advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán posto
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ras que no cubran, las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.— ^Tegu
cigalpa. D, C-. 24 de Mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo 
Del 8 al 30 J. 84. Secretario

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein- 
dós de junio del año en curso, a las 
diez de la  mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Un solar urbano comunal ubi
cado frente a la  zona del mercado 
municipal, barrio arriba de la  ciudad 
de Nacaome, V alle; que mide al 
Norte, veinte metros treinta centí
metros; al Sur, veinte metros trein
ta centímetros; al Oriente, dieciocho 
metros sesenta y  cinco centímetros 
y al Poniente, dieciocho metros sesen
ta y cinco centímetros; con estos lími
tes; al Norte, calle de por medio y  la 
plaza comercial del mercado munici
pal; al Sur, con casa de Isidro Ore- 
llana; al Oriente, con casa y  solar de 
Cristóbal Benavidez Montalván, y al 
Poniente, calle de por medio y  solar 
en construcción de Felipe Peña Oli- 
ca. En dicho solar se encuentra cons
truida una casa de habitación, puer
ta esquina ñata, que mide al Norte, 
veinte metros treinta centímetros; 
al Sur, once metros; al Oriente, on
ce metros y al Poniente dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros, 
que tiene form a de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y concreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y ventanas de madera de co
lor con sus llavines respectivos, con 
servicio de agua potable y  de aguas 
negras, solar asegurado con tapias 
de adobe, cubierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y  que se 
construyan en el futuro, quedan in
cluidas en este embargo. Dicho in
mueble fue ^'alorado de común acuer
do en la cantidad de Veinte Mil 
Novecientos Veintinueve Lempiras 
Exactos (Lps. 20,929-OG), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiséis Mil 
Quinientos Lempiras con Cuarenta y  
Seis Centavos (Los. 26,500-46), más 
los intereses y costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la 
Licenciada Mllena M aría Castellón 
Bogrin, en su condición de Anode-

cada Legal del C EN TR O  D E  D E SA 
RROLLO  IN D U S T R IA !. (CX >X ), 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras ijartes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Darío Ayala C a s ^ o
Del 31M. al 22 J.84. Secretario.

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de L e t r^  Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley. hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 
curso, a las diez de la  mañana y  en 
el local que ocupa este despacho se 
rematará en pública subasta el si
guiente Bien Mueble; “Una fotoco- 
copiadora marca cannon N -P  80 de 

voltios. 6015 Z-12 A , serie 
Y0300400, Dicho bien inmueble fué 
valorado por el perito nombrado por 
el despacho, en la cantidad de quin
ce mil lempiras exactos (Lps. . 
15.000.00), y  se rem atará para con 
su producto hacer efectiva la  can
tidad de once mil quinientos lempi
ras con cuarenta y  seis centavos . 
(Lps. 11.500.46), más los intereses 
y costas del presente juicio Ordinario 
de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla, contra la Elmpre- 
sa EQUIPOS D E  O F IC IN A  D E  H O N
DURAS, representada por el señor 
Mauricio Durón. Y , se advierte que 
por tratarse de prim era licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.— Tegucigalpa. D. C., 17 de 
mayo de 1984.

Bario Ayala CastElo.
Del 2 al 25 J. 84. Secretario.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio de! corriente año, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A ) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo de agri
cultura, ubicada en la parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Am apala, denominada 
“E l Carbonal”, con capacidad super
ficial de auinientas veinticinco (525)

varas de Ncwte a  Sur, por cuatro
cientas varas de Etete a Oeste, cer
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espigado y  piedra, cultivada 
en parte con zacate artiScial y  el 
resto del terreno, propio para la  agri
cultura, lim itada: A l Norte, con tra
baje» de los herederos de Antonio 
Avila, hoy de don Eulalio Cruz Valle 
y  el m ar; al Sur, con propiedades de 
don Ramón Aguüar; al Este, con la  
Laguna, propiedad del gobierno, ca
mino de por medio; y, al Oeste, con 
el mar. Que en la  Finca Rústica an
teriormente descrita, hay como me
jora un pozo para agua potable con 
su r^pectivo brocal de cal y  canto. 
Este inmueble lo adquirió por com
pra al señor Eulalio Cruz Valle, en 
EIscritura Pública, autorizada por el 
Notario Carlos López Osorio, a i  la  
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los seis días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y  seis, e 
inscrito a su favor bajo  número 23, 
Tomo 21. del Registro de la  P iu - 
piedad, del departamento de Cholu
teca B ) Asimismo se rem atará en 
la misma audiencia, ia Empresa Mer
cantil “Amapala, Marine, S. A . de 
C. V .”, con todos sus elementos, la  
cual se encuentra inscrita bajo el 
número 76, del Tomo 98, del R e ^ t ro  
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble y 
la Empresa Mercantil anteriormente 
descritas, fueron valorados por los 
Peritos nombrados por este Tribunal, 
señores Juan Kon.ghel y  Ernesto 
Lardizábal, en la cantidad de Dos 
Millones Veintiséis Mil Ochocientos 
Lempiras (Lps. 2,026,800.00). y  se 
rematarán para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones Ciento Noventa y Tres Mil 
Ochocientos Dieciocho Lempiras con
Sesenta y  Un Centavos ............... ....
(Lps. 9,193,818.61), más los intere
ses y costas del presente Juicio E je
cutivo, promovido ante este Despa
cho por el Licenciado Dagoberto 
Mejía Pineda, en su condición de 
Anoderado L-egal de la  Corporacióii 
Nacional de Inversicmes (OON.4DI)* 
Institución Autónoma del Elstado, 
contra la persona Jurídica, denomi
nada “.\ínapala Marine, S. A  de 
C. V,” ; y se advierte que por tratar
se de Ihim era Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
míanos.— ^Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1984.

.Alex R afael Córdo\'a J., 
Srio. por Ley.

Del 6 al 28 J. 84.
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E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Ijetras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para  

los efectos de ley, liace saber: Que 

en la audiencia señalada por este 

Tribunal para el día martes diez de 

ju lio  del año en curso, a las nueve de 

la  mañana, en el local que ocupa este 

Despacho, se rematará en pública 

subasta el siguiente inmueble: Un  

lote de terreno situado en la  lotifiea- 

eión llamada “Residencial Granada” 

en Comayagüela, marcado con el nú
mero Treinta bloque “B ”. Que mide 

y  lim ita así: Norte, seis metros, con 

lote número cinco; al Sur, seis me
tros, con sexta calle Peatonal; a l 
Este, doce metros, cincuenta eentí- 
metros, con el lote número treinta y  

uno; y  al Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros, con lote número 

veintinueve; teniendo un área total 
de setenta y  cinco metros cuadrados, 
equivalente a ciento Siete varas cua
dradas con cincuenta y seis centén- 
mas de vara cuadrada, ES inmueble 

descrito se encuentra registrado a  

número Diecinueve del Tomo O ia - 
trocientos Setenta y Seis, del R ^ is -  
tro de la Propiedad de Francisco 

Morazán, Que formando un solo 

cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en calidad de me
joras una casa que consiste en sala, 
comedor, cocina con lavatrastos ins
talado, dos dormitorios, un baño 
completo, zona de lavandería, techo 

de lám ina de asbesto cemento Mnd(=>n
9

de entrada pavimentado, jardines y  

áreas verdes, piso de mosaico, cielo 

raso de láminas durpanel, paredes 

de concreto y bloques y apoyados 

sobre cimentación antisísmica de 

concreto y  el perímetro del patio 

cercado oon malla ciclón; el área de 

construcción es de cuarenta y  seis 

m etr<» cuadrados. Hipoteca inscrita 

con el número 68 Tomo 531 del R e
gistro de la Propiedad Hipotecas y  

Anotaciones Preventivas de este de
partamento de i^mncisco Morazán. 
E l inmueble anteriormente descrito 

fue valorado de común acuerdo en la  

cantidad de Veintitrés M il Cien Lem 
piras (L j® . 23,100.00) y  se remata

rán para con su producto hacer 

efectiva la cantidad de Veintitrés 

M il Cien Lempiras (Lps. 23,100.00), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido an
te este Despacho por el Abogado  

M arco A . Batees, en su condición de 

Apoderado Legal de la  Sociedad 

Mercantil denominada “L A  CX>NS- 
T A N C IA ”, Asociación de Ahorro y  

Préstamo, contra el señor Quintín 

Adolfo Matamoros Turcios, y  se ad
vierte que por tratarse de prim era li
citación no se admitirán jjostoras 

que no cubran las dos terceras par
tes dei avalúo del mismo.— Teguci
galpa, D. C., 6 de junio de 1984.

Álex Rafael Córdova /.
Secretario P .L .

Del IS  J. ai 5 J. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C5víl, 
del departamento de Francisco Mo- 
ra2án, al público en general, hace 
saber: Que en audiencia del día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a  las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho, los inmue
bles embaigados en la Demanda E je 
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el Licenciado Ivis Discua 
Barilias, en su condición de Apode
rado Legal de la Sociedad Mercantil 
“D EPO SITO  Y  TR ANSPO R TE D E  
LICO R ES N A C IO N A LE S  Y  E X 
TR ANJER O S. S. de R . L .” {D E L Í- 
N E X ), a  los señores Héctor Gumer- 
cindo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para el pago de 
la  suma de Treinta y Seis M il Ocho
cientos Lempiras, mas intereses y 
costas del presente juicio, inmuebles 
los cuales se describen de la manera 
siguiente: A ) Lote Número “630”, 
de la  Lotiñeadora denominada “To- 
rocagua”,, corr^pondiente a l Bloque 
“S”, ubicada en el Oeste de la  ciu
dad de Comayagüela, a la altura del 
Idlómetro cuatro de la Carretera de! 
Norte, el cual mide y  lim ita: A l N o r
te, con lote número 631, de la Lotifí- 
cación, treinta y dos metros diecisiete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros 629, 627-A , treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; a! Este, con 
lote N “ 455. calle de por rnedio, diez 
m etros; y al Oeste, con propiedad 
de la  Lotiñeadora de los herederos 
de Hernán López Callejas, diez me-
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tros cincuenta y un centímetros, te
niendo dicho terreno una extensión 
superficial de Cuatrocientas ochenta 
y cuatro varas cuadradas y seis cen
tésimas de vara cuadrada, e íoscrito 
dicho inmueble a favor del referido 
señor Héctor Gumercindo Martínez 
Turcios, óon el número 1, Tomo 658 
del Registro de la Propiedad. Hip> 
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. B ) Lote marcade 
con el número 458 del Bloque ''V2”, 
y con un área de Trescientas Veinti
nueve punto ochenta y ocho varas 
cuadradas, y  que tiene las coliadan- 
cias siguientes: A l Norte, con lote 
númeso 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, con lote número 633; 
y. al Oeste, con lote número 474 de 
la misma lotíficación antes mencio
nada, donde tiene éste también su 
ubicación e inscrito a fevor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martínez, ya mencionada, con el nú
mero 54, del Tomo 28, dél mismo 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y  Anotaciones Preventivas, de este 
Departamento. Dichos inmuebles fue
ron valorados de común acuerdo, por 
el precio de Trmnta y Ocho Mü Lem
piras (Lps. 38.000.00), induyendo 
terrenes, mejoras presentes y futu
ras y  los cuales se rematarán para 
con. su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio. Se advierte 
a los interesados, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a la ec^resada cantidad de 
Treinta y  Ocho Mü Lempiras ,.
(L . 38.000.00)— Tegucigalpa, D. C-, 
junio 8 de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V.
Secretario Juzgado de 
Letras 2- de lo Qvü

Dei 14 J. al 6 J. 84.

TIPOGRAFIA NAaONAL
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